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OE LÀ

t»®^iscsA »8 eoaawA
4»l»ttL? ° n ^"* leyea pbligarAa ea la Peninsula, islas 
*1 *0 »lu^ Lanarúw, A loi veinte d Íaa da so promaigaoión, 
SromslA? ^P ®®,diSpaiSesa otra coso. Se entiende hecha la 
*® ú S^o Í ^■’^*®® ^®* termina la iuoarojón de la ley

Art. s,
"oapiú¿i - tguoranoia de los leyes, no excusa de su i

liíDimú» , * ^“ya* un tendrán electo retroactivo, si no
Si ft *** ^ nos trono. ■ {Oidigo sivil vigente)

'^d de.^^ decreto de 4 da Enero de 1888 y la Real orden 
peracio^^'*^*'^ 4® lóél, diapoaen no se otorgan por los cor- 
*1 ’Borkn ^i^yl^aii^tes ai munioipa!tis ningún documento 
’• haber ^ -^^^ ’Í’*’® Í°* rematantes presenten tos recibos 
*ioa da a ®^LsÍ0cho .los derechos da inserción de los anun- 

tbastos en la daeetu de Madrid y Bounns Ovicial.

SÜSÔÈÏECIÔM PARTICULAK

ñ» CáBOOBA

Dames.. . , ► 
Trimeatro. . .
Seis meses., . .
Un afio.. . ; .

,p«'-6!sa.
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.83

Fobia ne OOxdoba

Un mee. — * ■
Tiimestra. . - • ■ ■ 
3iifi aiejeK.. • > . '
Un año. . » • •

Pea«im.'

, 11 26
. 23 
. 46

60

'.¥6«*«’9 í«íit«, S8 e6ntitito« de ytssfa, 
Se pabUca tedar los días, excepto los doialngoB.

.NOTA IMPORTANTE.—Iiunediaíameate que los 3r«a. Alcalde# 
y Secretarios rooíban esto “B0LETIN„ disMudria que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde peimaaecari 
hasta el spoibo del atunero siguiente

- Xas L^ea/órdenss y anuncios que se maedsu pahliosr 
su los Aoíeflae# ,0/biítfeí «a .han def-remitir ai Joie 'pofiCío 
respectivo, por cuyo conducto, se paKtrán A loaoditort» 5« 
los mencionados periódicos, '

(■(Ordetfes de 2 de '.brü, de 8 y 'il da Ootabra de ISbc.)
I^D señoraa Secretarios cuidarén bajo su mas esirseba 

reaponaabilídsd, de conservar los cOmeros de seta Beiet-'ti, 
coleccionados para su enonadernáclón, qne deberé votiil' 
carseal final de cada año. ., _

' Advebtbkoia. Conlbrme con ia condición 4.“ del plie
go que ha eerrido de base para la subasta, no se iaBertoré 

" nisgun anunoio^ne gea A iaatancia nc porta sha que abo
nen loa íntereeadea el importe de su pubucwçién, A iâië>» 
da 25 oéntimo» por línea o porte de ella, y la venta dó.nú- 
majos aasltos A 33 céntrnioa.

‘Mshcia 12'1 Csaseio ils liaisiros
(ffliceía del 1.’ de Julio)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
I^hte (Q. j)^ Q j y Augusta Real 
^^hiiliaj continúan en San Sebas- 

^ sin novedad en su importan- 
salud.

'GOBIERNO CIVIL
Í>K ORLA 

’'í^VllxciA DE CÓROÍrBA

Circular núm. âS73

U G ^’°®l^“tísimo señor Ministro de 
^^ obercaci¿n, c¿n fecha 24 dei actual, 

dyí'*’’^®^®® L Real orden aiguiente: 
Cenf '**^^ '^ instancia elevada é este 
>iet ^° ^^'^ doña Elisa Ramírez, pro
bas ^*^'^ '^^^ balneario de Peñas Blan- 
^’Za *a ^^^ provincia, eolioitando auto
pien ** P^’^'' abrir dicho estableoi- 

j^ ° “I servicio públioo;
*®te^if’^^*'^® ^^® *’®'^ ^®“* orden de 
^® ISq'^*^*^^''^^’ ^®?'^^ ^2 ^® Diciembre 
^^La t ’ ^^ deolararou de utilidad pú- 
q^g ®® *8cas minero medicinales de 
da p^ ^’'^^^, que emergen en la dehesa 

j^ as Blancae, término de Espiel; 
-C"*^» que por la misma Real 
*^íoh ^^ ®^ñaló la temporada ofioíal de 
43o'¿^^*’^^^^°’’°'®*'*'°*^*®*^^lÓde Abril 
1*18 4 3 J®“io y desde 1.* de Septiex- 
’'‘86 ^* Ootnbre, pero ain permitir 
®^ est t '’^® ínterin no se oonstruyese 
^ia' l ^®°*®í®nto y se dotase é-éste de 
las. ** ^®-esario para el buen uso de 

’QOto^^’*'^***^^ ^^® doña Elisa Ramírez 
^*8ad^*'^* '*°* oertifioaoión deLSobde- 
®’®ent’ ^^ ^8d.jo!na del distrito de 
88 jj^ * Obejuna, haciendo coostar qne 
^^oy?*'^’^**^® ^ ^ní^n todas las. obras 
^ dg ^ *"^^® ^ dotado al estableoímien-

° • J® necea,ario para la^ buena 
’^^raj. ^^ aquel remedio hídro mi-

“«Heraeda que en virtud de lo 

expuesto se ha cumplido con lo que 
preoeptúa el párrafo Íí.” del art. 8.’ del 
vigente reglamento de baños y Real 
orden de 12 de Dioiembre de 1895;

El Rey (q. D- g), y en sa nombre Ia 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
per conveniente disponer qua se ao
ceda à lo adlioitado y por consiguien
te permitir la aportara del eatableoi- 
miento de baños de Peñas Blancas des 
de la presente temporada.!,

Lo que hago públioo on este penó* 
dico oficial para general oonocimiento. 

Córdoba 31 de Jolio de 1897. .
El Qobemador, 

José Maestre
{

S

JUNTA PROVINCIAL |

CENSO DE POBLACION j 
DE CORDOBA

t Circulor núm, 2877

Aan no se ha reeibidu de las Juntas 
municipales del Censo de los pueblos 
que á continnaoión se expresan, la es
tadística de viviendas que han debido 
formar en cumplimiento de la Tnstruo- 
oión de 10 de Marzo del presente año 
oon las entidades de población y edifi
cios y albergues de todas otases exis
tentes en sus respectivos distritos. Y 
corno dichos documentos han de ser 
examinados oon gran detenimiento pa
ra en aprobación definitiva por esta 
Junta provincial, y después han de 
servir de base & nuevos trabajos pre
paratorios del Censo de población, que 
ha de tener tugar el 31 de Diciembre 
de este año, es indispensable qne en 
brevísimo plazo queden en poder de 
esta Corporaoión que presido, y al efec
to encarezco à les Alcaldes de los cita
dos pueblos qne exciten el celo de la 
Comisión ejecutiva para que inmedia
tamente sometan al examen y aproba
ción de la Junta local los datos que ya 

?

Ü

deben tener reunidos, y que, puestos ; 
en limpio en les impresos que obran en

su poder, se me remitan sin pérdida da 
momento.

Córdoba 30 de Julio da 1897.—El 
Gobernador Presidente, José Maestre. 
Pueblos á que se alude ed la Circular 

anterior:
Adamuz

Alcaracejos 
Almedinilla 
Baena - 
Benamejí 
Bujalance 
Cañete de las Torres 
Castro del Rio 
Conquista 
Córdoba 
Dos -Torres 
Encinas Reales 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Dnqoe 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Muntarqae 
Palenciana 
Pedroche ' 
Fosad as 
Pozoblanco
Priego de Córdoba 
Paebionnovo del Terrible 
Ruta 
Santaella 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villa del Rio 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Viliavioiesa
Viso (El)

ADMINmOIi BE HAClEMA
DELA'

PROVINCIA DE CÓRDOBA

dfaular número 2876 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Con el fin de evitsr le defrandaoión 
en loa valores da la CóntribuoWn in
dustriel, y que la recaudaojón de estos

•'proporcione al TeSoro los recursos 
. que la ecu tan ceo^'leriog en las fiotofi- 
i les oírorinstanoias, los séCeres Alcaldes 
j detesta provincia remitirán à la Admi- 
j nistración dé mi cargo, dentro del pla- 
'zo de quince días, á contar desde la 
tus Arción de le presents Circular en el 
BcLKMN Oficial de este provincia, un 
oertificadu en el qee expresen ea cuál 

' de loe trái casos que a continuación se 
1 detallan, es cnclieniratr reapeoto blim* 
; puesto sobre pesas y medidas.
1 1,® si tienen estabieoide arbitrio al- 
j gone sobro el impuesto de pesas y me- 
* did as y''ést8'lo udmíaietran direota- 
Í mente por si.
c 2.® Gaso de estar eátableoido dicho 
j arbitrio, si Io tienen arrendado, expre- 
j sando el nombre del oontratiet» y oan- 
' tidad ó tipo porque esté adjudicado. 
j 3.* Si no lo utilizan.
j , Esta Administración espera del celo 
6 de los señores AlorJ.de^, evacuarán di- 
i oho. servicio dentro del plazo que so 

les squala, sin dar legará que se les 
í recuerda.

1
 Córdoba '29 do Julio de 1897.—El 
Admiuistrador de Hacienda, F, 9., An- 
tonic Florea Puigcerver.

Í

AlEMislHE¡DH de Bienes del Estado
es LA

PROVINCIA DE CORDOBA

5 Número 2673

( ' EDICTO
t Don José Castillejo de La Fuente, Abogado, 
f Administrador snatitato ÚgJ?iefl§^ y J^ere- 
f choa del Estado de esta provincia,
( ‘^ tongo J^iber: qué por esta ¿ídminis- 
Straoión de mi cargo ne sigua expedien

te pare acreditar que pertenece al Ee-
1 tado un pedazo de terreno dehesa de 
¡dCBoientas oinonenta fanegas, situado 

en la sierra de la Encinilla, término 
de la viíla da Caroaboeyj oonlínda coa 
la debé^a dé' LagAnezó, la cañada del 
Hornillo, finca de la viuda de D Juan 
Palomeque y don Joaquin Ayerbe, A 
fin de que, con arreglo A lo que diapo-
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2 BOLSTIK OFIOIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

ce la Beal orden do 10 de Junio de 
1856, pueda el que so orea con derecho 
A ello, alegar y justifioar en el término 
de quince día» lo que te oonvenga.

Dado en Córdoba á 30 de Julio de 
1897.—Joeé Castillejo.

Núm. 2574
Hago saber: que por esta Admiais* 

traoión de mi cargo se sigue expedien
te para acreditar que pertenecen al 
Estado las fincas siguientes:

Primera. —Un pedazo de tierra cal 
ma con olivar nuevo, como de una fa- 
nega y cuatro celemines de oabida, 
nombrada Tejeras bajas, en el pago de 
Soto Arriba; linda al Norte con el ca
mino de Córdoba; al Este con herede
ros de Franoisoo Ruiz; al Sur son el 
arroyo de Tejeras, y Oeste con Fran- 
oieoo Ruiz Castilla.

Segunda.—Otro pedazo de terreno 
«1 sitio de Tejeras bajas, en la vega de 
la margen izquierda del río Guadal
quivir, como de unse ocho fanegas, 
paeando por medio el arroyo de Isa 
Moratas; linda por Oeste y Norte con 
doña Dolores Natera; al Este oon la 
misma y don Rafael Garcia, y ai Sur 
con las Barrancas,de la viuda de Joan 
Rodríguez y otros.

Tercera.—Y otro pedazo nombrado 
Tejeras altas, en el pago de Soto Arri
ba, como de dos fanegas de cabida; 
linda al Norte con el camino de Cór
doba; al Este con herederos de la se
llo r a Marquesa de Ontiveros; el Sur el 
arroyo da las Tajaras y herederos de 
don Franoisco Natera, y ó Oeste here
deros de Francisco Ruiz Castilla.

T á fin de qua con arreglo á lo que 
dispone la BeOl orden de 10 de Junio 
de 1856, pueda el que se crea oon de* 
reoho à ello alegar y justificar en el 
término de quince días lo que le oon 
venga se publica el presente.

Dado en Córdoba à 30 de Julio de 
1897.—José Castillejo.

Núm. 25TS

Hago saber: que por esta Adminis
tración de mi cargo se sigue expedien
te para aoreditar que pertenece al Es
tado una dehesa deoomirada Senda 
¿leí Perro, de ochenta y seis fanegas 
de osbids, en término de Friego y pa
raje sierra de'Albaciale, qoe linda al 
Este oon tierrea de-don José Luis Cas
tillejo Ruiz; Sur oon las de don Anto
nio Madrid, y Oeste tierras de Manuel 
Lopera; é fin de que, oon arreglo é lo 
que dispone la Beal orden de 10 de 
Junio de 1856, pueda el qoe se orea 
oon derecho á ello alegar y justifioar 
en el término de quince dias lo que !• j 
convenga.

Dado en Córdoba á 30 de Julio de 
1897.—José Caetillejo.

À1111EEC15 pro«l de Molía
Número 2686

Lista general y definitiva de los seño
res que les ha aorreapondido, por so 
suerte, para formar parte del Jurado 
en el año venidero de 1698,

PARTIDO DE COBDOBA 
Cabezas de familia,

D. Emilio Feno Gerda 
José Esoribano González

D. Franoisoo Navarro Mesa 
José Villa-Cebailoí y Sistemes 
José Olmedo Alvarez 
Rafael Delgado Carrasco 
Jesé Marla González 
Cristóbal Benitez Rueda 
Miguel Cobos Delgado 
Franoisoo Otero Redondo 
Antonio Gallardo Llamas 
Lucas Gómez Pérez 
Antonio Enciso Bonilla 
José Mofioz Luque 
Fernando Guijo Arellano 
Rafael Roiz Serrano 
Manoel Monserrat Repiso 
José Rodríguez Sinohez 
Gumersindo Muñoz Rodríguez 
Antonio Velasco Garola 
José Urbano Cioeres 
Juan Ogazón Romo 
Rafael Márquez Hidalgo 
Mariano González Aguilar 
Jaime Boloix Albigo 
José Mesa Alvarez 
Diego García Luque 
José Aparicio Palop 
Rafael Soto Nadales 
Eduardo Luque Pineda 
Manuel Losada Enriques 
Antoniu Alijo Guerrero 
Enrique Parias Valero 
Miguel Martín Darán 
Rafael Aroca Lozano 
Jesús Muñoz Mesa 
Juan Jiménez Osuna 
Rafael Jiménez López 
Ramón Ceballos Madueño 
Gabriel Mostaza Safios 
José Ruiz León 
Angel Garcia Revnelto 
Rafael Mesa Roldán 
José Roldán Bernar 
Lorenzo León Blauoo 
Gabriel Garola y Garcia 
Antonio Guerrero Alcaide 
Mariano Cafiaeveras Aragón 
Rafael Zamota Núñez 
Antonio Naval Garzón 
Rafael Sánchez González 
Miguel Hidalgo Cotona 
José Gómez Llamas 
Manuel Casas Alcaide 
Antonio Toledano Rodríguez 
Mariano Amo Serrano 
Carlos Ortiz González 
Matias Aragón Rives 
José Toro Serrano 
José Aumente Beraza 
José Monserrat Dieguez 
José Vergara Reyes 
Franoisoo Espino Férez 
Blas Alvarez Cuesta 
José Anta Gómez 
Enrique Lacalle Cantero 
Joeé Jiménez Diaz 
Joan Rujo Ramírez 
Manuel Arribas Martínez 
Antonio Barrios Coslado 
Casto Areales Dueflas 
Rafael Caballero de Gracia 
To más Caballero Vargas 
Manuel Cantero Rodríguez 
Acisclo Arribas Escobar 
Juan Esoobar Infante 
Bartolomé Muñoz Galán 
Joeé Torree Caballero 
Joaquín Cuesta Mayo 
José Villoslada Biedma 
Antonio Castellano López 
Florencio Clarot Aceto

* D. Angel Anohelerga Diegoez 
s Rafee! Marín Ramonet
1 Manuel Ortíz Mengíbar
j Franoisoo Llorente Lara
1 Francisco Vigueras Espejo
j José Cárlos Rodríguez Díaz 
¡Eduardo V saco ni y Vasconí 

Angel García Peral
Í Manuel de la Haba Carrasco
1 Rafael Carretero Lozano
1 Felipe Doro Delgado
| José García Romero
5 Joan Alijo Guerrero
j José Moreno Gutiérrez 

Luis Alonso Crespo 
Ventura Reyes Corradi 
José Tabea Pial 
Rafael Salinas González 
Angel Vigueras Espejo 
Ramón Reina Fostegaeras 
Franoisoo Melgarejo López 
José Cabrera Arroyo 
Ricardo Mateo Dones 
Manuel Rojano Serrano 
Jenaro Rincón Garaia 
Marcial Gutiérrez Bavé 
Mariano Blancas Villalobo 
Emilio Costi Canalejo 
Francisco Mesa Roldán 
José Sánchez Ocaña 
Ricardo Aguilar Serrano 
Federico Fernández Martín 
Matías García Bartolomé 
Eduardo León Angeles 
Antonio Merlo Ruano 
Luis Castany Pujol 
Anreliano Martínez Cid 
Felipe Castillo Sánchez 
Antonio de la Torre 
Antonio Férez Galvin 
Joan de la Cuesta Naval 
Rafael Luque Ortega 
Manuel Morale» Pérez 
Fernando Camacho Moreno 
Enrique Gamiz Muñoz 
Francisco Gutiérrez Bello 
Angel Morado Pérez

1 Juan Antonio Rodríguez 
Í Rafael López Gómez 
| Antonio Arenas Ordóñez 
j Manuel Roiz Moya
5 José Mancilla Zafra
| Rafael Carrasco Enríquez 

Mariano Moya Aragón 
Franoisoo Luque Calvo 
José Estal Gómez 
Cándido Márquez Navajas 
José Aroca Lozano 
Antonio Alcántara Luque 
José Toledano Rodríguez 
Baldomero Martín Mesa 
Manoel Toro Loreto

| José Rodilla Sierra
1 Bafael Muñoz Díaz
9 Francisco Lubián Guerrero 
| Rafael Montesinos Serrano
1 Miguel Coca Castro
* Pedro Pablos Sanz 
j Franoisoo Sotomayor Navarro
) Emilio Cabezas Saravia 
Í José Sevilla Padilla 

Antonio Bohollo Saudel 
Mároos Torres Noblejas 
Cáidido Caballero Bedel 
Manuel de la Bosa y Tapia 
Antonio González Rodríguez 
Rafael Fonseca Brigati 
Patricio Garda Martínez 
Antonio Merino Giménez 
Antonio Zamora Núñez

Í D. Manuel González Guevara 
‘ Manuel Fernández Vargas 
! Rafael Giménez Gómez1 Joaquín Valverde Mora 

José Aioatá Garda 
Amador Gallardo CbidohiHe 
Ramón Romasanta Pérez 
Nicolás Durony Paroldo 
Franoisco Moreno Ojeda 
Fernando Berral Castro

I
José Llorente Almagro 
Bafael Agailar Pérez Andrajo 
Amador Aochelerga Diéguez 
José Sánchez Florea 
Rioardo Giménez López 
Rafael Fernández Vida 
José Ruiz Gerda 
Franoisoo González Vizcaino 
Franoisoo Ortiz Molina 
Juan de Dios Muñoz Sánchez 
Mariano Vigueras Espejo 
Rafael âguilar Chaparro 
Bartolomé Romero de la Torfo 
Rafael Aguilar Gómez 
Rafael Chacón Hoyo 
Cipriano Martínez Búnker 
Federico Barranco López 
Rafael Rivas de Boca 
Joan Lara Barahona 
Antonio Alijo Guerrero 
Angel Aguilar y Aguilar 
José Lerdo de Tejada 
Franoisco Cuadro Jurado 
Eduardo Rey Quintero

! Filomeno Garola Murillo 
* José Cantarero Martín

Franoisoo Ellas González 
Luis Gamiz Ayerbe

Capacidades.

I
D, Antonio García y Garoia 

Cristóbal García González 
Rafael Giménez Amigo

1 Rafael Gallardo Aranda
j Rafael Castiñeira Cáceres
1 Celestino Garola González
3 Pedro Cristino Menaoho
í An temí o Alijo Carmona1 Manoel López Domingos®
j Antonio Hoyo Ruiz
ILeóo Periáñez Crespo

Luis Fuentes Terroba 
Abdón Usano Rajas

| Rafael Barrios Enríquez
1 Antonio Casañez García
! Joaquín Ruiz Repiso
| Luis Valenzuela y Castillo

5 Francisco Mora Raíz
« Federico Castejón León
j Franoisoo Cruz Córdoba
j Antonio González Agnilof

j Antonio Maraver PízBrr<>
? Federioc Alfaro López
j Manuel Monroy Roldéis
| Juan Dávila Leal
; José Barrena Duroni
j Manuel Merino Giménez
1 Antonio Naval y Lóp02
j Manoel Matilla Barrajón ^
5 Wilfredo de la Puente Nog°

Toribio Herrero López 
Fernando Castejón León 
José Gotiérrez Ravé
Carlos Matilla Puente 
Franoisoo Díaz Carmona 
Manuel Serrano Gonzil®* 
Enrique Fuentes Breña 
Joan Velasco Navarro 
Manuel de la Fuente V»^® 
Leonardo Castiñeira Céo* 
Genaro Lacalle Caater®
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2 DE AGOSTO DE 1897 3

P- Juan Rodríguez Sánchez 
Bernardo Cáceres Ruiz 
José Soriano Lorda 
Emilio Carreño Navarro 
Joaquín Velasoo Ruiz Cabal 
Manual León Luino 
Antonio Maiia Vázquez Rodríguez 
Jose Melero Vida 
franeisuo Rivera Cruz 
Vicenta Hombre Sauquet 
José Valero Aguilar 
Manuel Rodríguez García 
Pafaet Barrios Enríquez 
Autouio Ort'Z Carmona 
Eranoísoo l<abián Domínguez 
1- de Espinosa Osuna 
Lois Gutiérrez Ríos 
Pranoieoo Vargas Machuca 
José Miguel Soler 
Pedro Jiménez Estepa 
Pilomano Moreno García 
Antonio Ferreiro Fernández 
José Serrano Rui» 
doan Gómez Maestre 
do.ó Qarcla Tamayo 

o^uiin Quero Cámara 
dosé Toro Cestiilo 

ornándo Mnfloz Sepúlveda 
do8é Pérez Estirado 
duan M. Diaz Villar

“fael Castellano Sánchez 
Pfanoi8oo Castillejo 
®H»s Cervelló Chinesta

útonio Izquierdo Reyes 
^Bf’uio Ramos González 

8Ídoro Torres Illescas 
^úuel Navarro García 

®8qnin Navarro Garcia 
«»fáal Padilla Parejo 

útonio Córdoba Navajas 
®Uuel Marín Higuera 
’Oente Orti Muñoz 

^Ofique Molina Borrego 
útonio M. Escamilla Beltrán 
"an Canales Criado 
8rlo8 Ibarra Cejas 
Sandro de Blas Rodríguez 
6róaimo Sanz Oalátafiazor 

Rafael García Castillo 
“anubl Baena Molero 
J‘’‘iqu6 Villegas Rodríguez 

ñtoHn Crespo Fernández 
adro González Ruiz 
®dto Isidoro Garcia Martín

J^úquia Romero López 
'*bán Centreras Muñoz 

Odicio Valero 
alixto Tomás Gómez 

''’‘fiqo8 Luna Martínez.
(Continuaré.)

plantonar, situada en et partido de la 
dehesa de la Merced, de estelérmino, 
con casa teja, marcada oon el número 
trescientos treinta y dos, su oavida do
ce fanegas y once y medio celemices, 
équivalentes á ocho hectáreas, once 
áreas, cuarenta y cinco centiáreas y 
cuarenta y cinco decímetros: liada à 
Oriente tierra y viña de don Vicente 
Campins y pedriza de don Antonio 
Ortiz; al Sur el propio don Vicente 
Campins y viñas que fueron de la tes
tamentaría de don Pedro Densa; á Po- 
nieute viñas de- dicha testamentaria, 
otras de José Mefioz y más de don 
Alejandro del Castillo, y ai Norte la 
carretera de Priego, coya finca ha sido 
valorada, oomprendiendo la casa teja, 
propia para su explotación y el fruto 
de aOeitun» pendiente, en la oantidad 
de dos mil oebooientss cincuenta pe
setas, tipo para la subasta. 2860

2.“ Un» suerte de olivar viejo en el 
partido de la Fuente de las-piedras, de 
este término, su oabida, según titnla- 
oión, tres fanegas, diez y nueva cele
minea y dos onartillos, equivalentes á 
una hectárea, noventa y un áreas y do 
oe centiáreas: lindera si Norte oon la 
carretera de Carteya; á Sor y Poniente 
la acequia de las huertas, y á Levante 
olivar de Antonio de la Cruz y de doña

(Joaqoma Carmona, la ocal ha sido va-
lorada en la oantidad de tres mil ona-
trooientae sesenta y ocho pesetas con 
setenta y cinco céntimos, tipo para la
subasta. 3468 75

3,“ La casa número diez y seis de 
la calle del Rio de la Coeva, de esta 
ciudad, cuya fachada está á Levante y 
linda por su derecha entrando oon os
eas de Joaquín Romero; por la izquier
da otra de Andrés Loque, y por Ia es
palda oon corrales de otra de herede
ros de doña Francisca de Paula Bla- 
dero, la cual ha sido juetipreciada en la 
oantidad de tres mil ochocientas pese
tas, que servirá de tipo para la subasta.

3800
4." La casa número trece de la calle 

Cuesta del Bachiller Antón de León, 
cuya fachada está al Norte y linda por 
su derecha entrando con otra de don 
Alejandro del Castille; por la izquier
da otra de doña Remigia Prieto, y por 
Is espalda corrales de otra de doña En- 
caruación Prieto, te onal ha sido josti- 
preciada en mil setecientas oincoenta
Ipesetas, tipo de subasta. 1760

6.“ La casa número treinta y tres

asignado à la finca en cuya adqaíaioiÓQ I cisso González Sodudeoa, ocurrido sa
se interesen.

Los antecedentes sobre titnlación 
obran en los autos y estarán de mani
fiesto en la Escribanía, para que pue 
dan examinarlos cuantas personas quie
ran tornar parte en la subasta, previ
niendo á estas que deberán conformar- 
80 oon clica y no tendrán derecho á exi
gir otros, por Io que, deepuéa del re
mate, no se les admitirá ninguna re- 
olameoión que bicis sen, por defecto é 
ÍDSuáoiencia de los títulos,

Dado en Cabra á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.—José Solér.—El actuario. Liceo- 
oiado Alfredo Hurtado.

POSADAS
Nínn. SMS

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instoac- 
oiÓa de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y Boietin OvioiÁt 
de esta provincia, mego y encargo á 
toda olese de autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate
de las dos caballerías, cuyas señas 
expresan á oontincaoión, propias 
ilannel de la Yera Vázquez, vecino 
Poehla de los Infantes, las onalea

se 
de 
de 
le

fueron hurtadas en la madragada del 
día primero de Abril último, del sitio 
del Desmonte, término de Hornaohns- 
loa, y caso de ser habidas las pongan à 
mi disposición oon las personas en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan so legítima adquisición, pues sai la 
tengo acordado en el sumario que ina 
truyo con tal motivo.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
siete. —Fabián Ruiz. - El actuario, Fé
lix Nogués.

Seilae de las eabaUerias
Una muía parda, rayada en negro, 

lunares blancos en los costillares, más 
de marca, cerrada y algo repelosa.

Y no molo negro, mohino, oon un 
erizo en la cola, lunares blancos en los 
costillares, marca escasa, cerrado y sin 
hierro.

CABRA 
Núm. 2667 

Cédula de citación 
EI señor Juez de instrucción d

JUZGADOS
CABRA

Ij^^j^ Núm. 2636
®°^^f y Duroni, Juez de primera 

^ou de este partidó.

j)Qj, ®° ^aber: que en este Jozgado y
>aiid * ^"°’^*^^*^^*‘ ^®' '1®® refrenda, 

'’• **Uo‘^^ ®útOB ejecutivos seguidos á ina- 
* LIq *\ "^^^ Procurador don Juan de

^'blii *”** ^ Kivaa. á instancia de dofia 
4¡g. ’* ^latnango y Brady, contre don 
^iuo^’^^^^ ^®^ Castillo, por cobro de 
«ag ®^’ pesetas de prinoipal, intere- 
‘•Qu "^^^^^ ”* '°® ^’‘® ^® candado se 

* publica subasta las finoas ai- 

una úaoienda de tierra vifi» y

do la calle Toledano ó Cerro 
Juan, de este término, cuya 
está al Norte y linda por en 
entrando y por la espalda con

de San 
fechada 
derecha 
la Bon-

da del Gerro, y por la izquierda casa 
de Ricardo Escaño y de sus hermanos, 
la oual ha sido valorada en dos mil dos 
cientes setenta y cinco pesetas, que ser
virán de tipo para la subasta.

3276
El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, á las diez 
de la mañana del día veinte y cuatro 
de Agosto próximo venidero, y en él 
no se admitirán posturas que no cubran 
las doa terceras partes del valor dado 
á los bienes, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del precio

la ñocha del veinte y tres al veinte y 
cuatro del act nal, en terrenos del corti
jo del Turco, de este término, se he 
mandado que por la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, se 
procédai la busca y rescate de diohoe 
semovientes y á la detención de la per
sona 6 personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su légitima 
adquisición, poniendo á anas y otros á 
diepoeición de este Juzgado.

Antequera veinte y siete de Jolio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Fe
derico Grande.—P, M. do S. 3.*, Jesús 
M. Nogués.

SeHas de las cabaUerías
Una muía cerrada, de marca, pelo 

rojo claro, rayado por Ias patas, herra
da y oon hierro M. G.

Otra muta carrada, de marca, pelo 
mohíno, herrada y oon el mismo hie
rro.

Una yegua oon rastra de cuatro me
ses, polo colorado, siete años, cabes os
curos, oon reparo en el ojo izquierdo, 
herrada de las cuatro patas y oon hie
rro.

»

e este

LA RAMBLA
Núm. 2678

Don Lucas Arjona Gandullo, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de esta 
Juzgado municipal, por defunción del 
que la desempeñaba, y debiendo pro- 
veerse conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y re
glamento de diez de Abril de mUocho- 
o le uto s sesenta y uno, se au unci a por 
el presente, para que loe aspirantes á 
dicho cargo presenten sus solicitudes 
en este Juzgado, acompañadas de los 
documentos justificativos que dispone 
el articulo trace del citado reglamento, 
dentro del término de quince dias, á
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín ORtorAL de esta pro
vincia.

Dado en La Rambla á veinte y ocho 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
sieta.—Lacas Arjona.—El Secretario,

S

ï
AGENCIA EJSCDTIVA IIG HACIENDA

DE MONTILLA
partido ha dictado providencia man
dando citar ai gitano José Hernández 
Mafia, vecino de Bujalance, con el fin 
de que comparezoa en este Juzgado, 
en término de diez dias, á prestar de- 
claraoión en sumario por hurto de una 
mala; apercibido que de no verifioarío 
le parará el perjuicio qae haya logar 
en derecho.

Cabra á veinte y ocho de Julio de 
mil ocho ai utos noventa y siete.— El 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

í 
»

ANTEQUERA
Núm. 2668

Don Federico Grande y Cortés, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y oon méritos á cau
sa que se signe en este Juzgado por 
hurto de oabaUerías, cuyas señas al fi
nal se expresarán, de la propiedad de 
Manuel González Carneros y de Fran-

Número 2659

EdíCTO DK PRIMEHA SUBASTA DR RINDAS

Don Luis Portero y Guerrero, Agente ejecu
tivo para el cobro de contribuciones direc
tas en esta zona.
Hago saber: que en virtud do provi

dencia dictada por esta Agencia con 
fecha 23 del actual, en expediente de 
apremio que se sigue contra varios deu
dores por débito de contribución in
dustrial, correspondiente á loa años 
1896 9 7 y 1895 96, se sacan á pública 
subasta, por primeta vez, loa bienes 
inmuebles embargados á los mismos, 
los onales se detallan á oí ntinnaoión:

Francisco Zafra Salido.—Siete cele
mines y dos octavos de tierra, puestea 
de olivar en Hugo Albardas, de este 
término, capitalizados en la cantidad
de pasetae 920

José Salas Maño a, de estos vecinos, 
—Mitad de la casa-tenería en el núma-
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ro 15 de la calle Córdoba, de esta po
blación. El todo de la caes tiene un 
censo de 2.850 pesetas de principal y 
85pesetas 50centimes derédites ¿naos, 
en favor de don Juan Sénohes y her
manos, habiendo eido capitalizada en

3600,la cantidad da pesetas
Miguel Salas Muñoz, vecino de esta 

ciudad.—Una fanega de tierra sem
bradío en el Higuerón, de este térmi
no, capitalizada en pesetas 845

Antonio Delgado López, de estos ve
cinos.—Nueve cele minei de tierra oli
var en la Lámpara, capitalizada ea pe-

845' setas
FranoÍBOO Torres Aleaide.^Una fa

nega do tierra olivar en la Fuente 
Nueva, de este término, capitalizada

1906en pesetas
Pedro Arroyo y Bepiso.—Siete cele

mines de tierra puestos de viña en la 
Hija Bosa, de este término, oapiUüza- 
dos en pesetas 467

José Palma Portero-—Onoe uelemi- 
aes p cuatro octavos olivar en el osœi- 
no de Duernas, capitalinados en pese* 
tas 1120

Fra neis 00 Maravé Moreno.— Siete 
eatemiuBs olivar en el Alto Jesús, de 
este término, capitada dicha finca en 
pesetss 660

La subasta tendrá lugar en Us Casas 
Consistoriales de esta local!dád el dit 
10 de Agosto próximo venidero, á las 
onoe de su mañané, buyo acta durará 
una hora. Y para conócimienbo del 
deudor y lioitádores se (rdvierte: -

1 .* Que el dueño -puéde ' librer sus 
bienes abanando el principal y costas 
antes de oarrara© el remate.

2 ° Que será pastora admisible la 
qaa cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á loe bien as.

3 .* Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia de mi cai
go, sin que se puedan exigir otros, y 
si alguna finca carecíese de ellos es su* 
ptirá Ia falta en la forma qno dispone 
la regla 6.* del art. 42 del reglamento
de la ley Hipotecaria, por cuenta del | diez de José Moreno López, y por la 
rematante, al cual se la descontarán j 
después del precio fiel remate los gas- | 
tos que haya entioipado.

4 .' Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la eu- 
hasta el prinoipal, rocargdg y obstas 
del prooedimiento ejecutivo y basta el 
completo del precio del remate, en es
ta Agencia, antes del otorgamiento de 
la correspandiente escritura, según dis 
ponen los articulos 37 y 3^ de la ins 
tmooión de 12 de Mayo de 1838.

En que se aunnoia ai público según 
dispone el art. 37 citado.

Montilla 24 de Julio de 1897.—El 
Agente ejecutivo. Lois Portero.

ï

Ageocia Ejecutiva de Dos Torres
Número 2663

Edicto de primera subagia de fincas
Don José Montasmos Paniagua, Agente eje

cutivo nombrado por este Ayuntamiento 
para nacer efectivoa loa créditos à favor 
del mismo.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agenoia oon 
fecha ocho de Jonio último, en el ex
pediente de apremio que se sigue en

d

esta Alcaidía contra don Alfonso Ca- { Otí'a cerca de su propiedad en el 
baliero Medrán y don Casimiro Moreno t n"----" - . . —
Jurado, por débitos á los fondos muni
cipales de esta villa, por oonoepto de 
rematantes da los derechos sobre las

por primera vez, los bienes inmuebles 
embargados à los mismos que á conti
nuación se expresan:

Don Alfonso Oabaitero Medran.—-Un 
pedazo de terreno en al sitio denomi
nado Balbuena, en este término, oon 
encinas, de cabida una fanega y seis 
celemines, equivalentes á noventa y 
seis áreas ouarenta centiáreas; linda á 
Norte oon terreno de don Mauusl Gar
da Arévalo é Hijosa; á Levante con 
José López González, á Sur con el oa- 
llsjón de su entrada, y á Poniente oon 
Miguel Medrén, tasado en dosoientas

especies de consumos en el ejeroioio de | 
1896 á 97, se sacan á públioa subasta, r

cÍDCOenta pesetas 360
Otra suerte de tierra oo.n encinas, en 

el mismo sitio, de igual oabida que Ia 
anterior, que linda á Norte oon Manuel 
Tribaldos; á Levanta oon Leoncio Gon
zález; á Sur con el callejón de en entra
da, y á Poniente con la de Antonio Hi
dalgo Rubio, tasada en dosoientas cin-
caeata pesetas 250

Una casa de su propiedad sitnada en 
calle San Boque, de esta villa, marca
da oon los números diez y siete mo
derno y veinte antigüe; linda por la 
derecha entrando con el número diez 
y nueve de Pedro Caballero Garcia; 
por la izquierda oon el número quince 
de José del Hoyo, y por la espalda oon 
corrales de la casa de Jorge Cortés, 
número primero de la calle del POaito;
en fachada mira á Mediodía y mide una ■ 
superficie de trescientas ouarenta y i 
cuatro varas cuadradas, tasada en mil 4
quinientas pesetas 1500

Otra oasa de su propiedad situada en 
calle de Unión, de esta villa, marcada 
oon el número ocho moderno; linda por 
la derecha entrando oon el número 
seis de don Manuel García Arévalo Hi
josa; por la izgoierda oon el número 

espalda oon huerto de Marcelino Tri i 
baldos y herrefial de don Victoriano- 
Cortés; se oompone do piso bajo y oá- 
mara, sa fachada mira á Poniente y 
mide una superficie de doscientas cin
cuenta varas cuadradas, tasada en mil 
pesetas lOOü

Un majuelo de su propiedad en este 
término municipal, en el sitio denomi
nado callejón de la Peña, Compuesto 
de nueve celeminee, équivalentes á cua
renta éreas, treinta centiáreas, que lin
da á Levante oon loe herederos de An
tonio Gutiérrez; 4 Sor oon cerca de 
Eustaquio Tena; á Norte oón eallejón 
de su entrada, tasado en tresoientas 

i

nna pesetas 301
Don Casimiro Moreno Jnrado. —Un 

cercado de su propiedad en este térmi
no municipal, en el sitio denominado 
Callejón de Agua Zarca, compuesta de 
cuatro fanegas y siete celemines de la 
medida usual del país; lindé á Norte 
cercado de don Angel García Arévalo; 
á Sur con cerca de don Roque Madua- 
Ro, hoy sus herederos/ á Levante oon 
el mencionado callejón, donde tiene su 
entrada, tasado en mil nueveoieutas 
pesetas 1900

miamositio, llamada del PagoiHo, cosí* 
! puesta de nueve fanegas, que linda á 

Norte con cerca do José Miguel Alca* 
1 dia y otra de los haraderos da don Jo- 

eé Cortés; é Poniente oon José Baiz 
Moralo, y é Lavante oon el mismo oa
itejón, donde tiene en entrada, tasada 
en dos mil doscientas oinouenta peseths

1 2260
Otra suerte de tierra con encinar, en 

, este término municipal, sita en el sitio 
; denominado Peñe Alta Balbuena, oom- 

pnesta de una fanega y ocho celemi
nea; linda á Norte oon Bernardo Alcu
dia Médrán; à Levante oon Toribio Se
rrano Gutiérrez; á Sor cotí el oallejón 
de su entrada, y á Poniente con le de 
Julián Jurado López, tasada su tras-
oían tas pesetas 300

í

Otra suerte de tierra en el mismo si 
tío que la anterior, lote seis, de igual 
cabida, que linde á Norte con la Lagu
na de la Dehesa; á Levante con José 
Viñas Olmo; á Sor oon Miguel Alcalde 
Alaez, tasada en trescientas pesetas

300
Otra suerte de tierra en el mismo si

tio, lote cuarto, de igual cabida, que 
linda á Norte con el callejón de su en- 

í trad a; á Levanta con Enrique Gonzá- 
| lez Romero; á Sur oon Jalián Jurado 
i López, y á Pouieate con la de Antonio 
í Jurado Agudo, tasada en trescientas 

pesetas 300
Otra suerte de tierra en el mismo si

tio, lote quinto, cabida dos fanegas y 
ocho celemines; liúda á Norte oon el 
camino del Convento; á Levante oon 
Manuel Moreno González; á Poniente 
oon la de Antonio Fernández Moreno, 
tasada ea tresoientas pesetas S.U

Ocra suerte do tierra en el mismo si
tio, lote primero, cabida une fanega y 
tres celemines, que linda á Norte oon 
el callejón de su entrada; á Levante 
con José González López; á Ser oon 
terrenos de so propiedad, y á Ponien
te con la de Enriqoe González Bome- 
ro, tasada ea tresoientas pesetas

300
Otra suerte de tierra en el mismo si

tio, lote segando, cabida una fanega y 
ocho celemines; linda á Norte oon te 
rreno de su propiedad; á Levante con 
Antonio Fernández; á Sur oon callejón 
de su entrada, y á Poniente á la de Se
gundo Medrán Parejas, tasada en tres- 
oí entas pesetas 300

7 otra suerte de tierra en el mismo 
sitio, partido séptimo, lote ouarto, de 
cabida dos fanegas; linda é Norte con 
el callejón de so entrada; á Levante 
con José MsdaeBo; é Sar oon Juan 
Hoyo Peralvo, y á Poniente oon la de 
Bernabé Rodríguez Gómez, tasada en
tresoientas pesetas 300

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Conaistorial da esta localidad el día 20 
de Agosto próximo venidero, á las on
ce de la mañana, durando el acto una 
llora, y para oonodmiento de loa deu
dores y tioitadorea se advierte:

1-“ Que los deudores puedan librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas, antes de oerrarae el re 
mate.

2 .’ Que serán posturas admisibles 
las que cubran laa dos terceras partes 
del va'ar fijado à loa bienes.

3 ." Qae loe titube de propieáiá 
que los deudores presenten esterán d* 
manifiesto en esta Agencia, sin poder* 
se exigir otros, y que si se oareoiesedo 
ellos se suplirá la falta en la forma que 
preeoribe Ia regla 6." del art. 42 do! té’ 
glamentb de la ley Hipoteoaria, pot 
cuenta del rematante, al cual despot® 
ee le desoontarán del precio del remate 
loa gastos que haya anticipado-

4 .* Que el que resulte rématautese 
obliga à entregar en el acto de iesa 
basta el importe del principal, reoargO’ 
y costas del proosditniooco ejecutivo y 
hasta el completo precio del remate efl 
la Secretaría de este Ay uotamieoto,an 
tes del otorgamiento de la escritor*^ 
según disponen los artlonlos ^^ ^ 
delà inatroooión de 12 do Maye

Lo que ee anunoia al publioo e^ 
oamplimieuto da lo dispueato ene 
tículo 37 citado. gj

Dos Torrea 23 do Jnho de 1897’ 
Agente ejeoativoj José Montesino' 
Fíjese: El Alcalde, Juan J. Morgue-^

Sección de anuncios
LOS NUEVOS BE- 

partimientos para las 
nes de rústica y urbana, se b^ ^ 
de venta en la imprenta del “1
RIO DK CORDOBA.,

PÓSITOS
Los formularios para 
de este ramo de la adinini®^¡^^g 
municipal, se remiten á vuelta ¡^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta-dá! “Diario de Córdo a-»

LOS EXPEDIEJJ; 
tes para guardas jurados se b» 
de venta en la imprenta del
RIO DE OORDO ru.

LAS GUIAS _^(^ 
de caballerías se hallan de '

’ en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFICA^ 
dos trimestrales del 1 pof ly ^^ 
bre pagos y sueldos, se ba^^^jQ 
venta en la imprenta del 01
DK CORDOBA.

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad muníoip' ^^^ 
hallan de venta en la impr®® ^ 
DIARIO DE CORDOBA-

LAMATRÍOVE/, 
Industrial, su lista cobrato^^^^ 
los modelos de trita y baja? ^^ 
glados al modelo oficial, s® ^^^^ 
de venta en la imprenta de _ 
RIO DE CORDOBA,

Los pedidos se remite®* 

ta de correo.
impronta del UIAUIO D® OÚ®
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